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ORD. Nº_____________/ 

 

ANT. OFICIO N° 222, de fecha 

23.06.23, de la Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y 

Telecomunicaciones de la 

Cámara de Diputados. 

 

 OFICIO N° 190, de fecha 

16.05.23,  de la Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y 

Telecomunicaciones de la 

Cámara de Diputados. 

 

MAT. Responde Oficios del Ant. del H. 

Diputado, señor  Cosme Mellado 

Pino. 

 

INCL. ORD. N° 3439 de fecha 

01.09.23, de la Fiscal Nacional 

de Obras Públicas. 

 

 

 

SANTIAGO,   

 

 

 

A : PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

   

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

 

                   En relación a los Oficios del antecedente requerido por el  H. Diputado, señor 

Cosme Mellado Pino, cumplo con trasladar para fines pertinentes ORD N° 3439, mediante 

el cual se da respuesta a lo solicitado. 
 

 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

 

 

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 
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DISTRIBUCIÓN: 

-Destinatario.  . 

-H Diputado señor Cosme Mellado Pino 

-Fiscalía de OO.PP. 

-Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 

-Oficina de Partes SOP. 
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OFICIO N°  
 

SANTIAGO,   
 

ANT.: Solicitud de Actores Relevantes N° AR-P 

0006049 derivada a Fiscalía con fecha 1 de julio 

de 2023.   
          

MAT.: Respuesta Solicitud de Actores Relevantes 

N° AR-P 0006049.  

 

 
 

DE: FISCAL NACIONAL  

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

A: DANTE LODIS CORTÉS   

 JEFE UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y ACTORES RELEVANTES  

 SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS   

 

 

La Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes ha derivado el Oficio N° 190 de 16 de 

mayo de 2023 y el Oficio N° 222 de 23 de junio del mismo año, para que sea esta Fiscalía, 

quién de respuesta a la solicitud de cambio de nombre del puente ubicado en el Sector de Lago 

Atravesado, correspondiente a la Provincia de Coihaique, de la XI Región de Aysén. 

 

Sin embargo, cabe hacer presente que los antecedentes adjuntados al primer oficio hacen 

referencia al proyecto de “Mejoramiento Ruta V-69, Sector Cochamó - Pte. Pucheguín”, 

emplazado precisamente en Cochamó, comuna de la Provincia de Llanquihue, en la X Región de 

Los Lagos; sin que se hayan recibido los antecedentes referentes al puente emplazado en la XI 

Región, por lo que se asume que no dicen relación con la presente solicitud. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, podemos informar que el cambio de nombre de una obra pública, 

como lo es un puente, reviste ciertas consideraciones jurídicas de carácter general.  

Primeramente, cabe tener presente que el artículo 589, inciso 2°, del Código Civil refiere que 

los puentes corresponden a bienes nacionales de uso público, quedando sujetos al régimen 

jurídico de tales bienes. 

 

Enseguida, cabe considerar que el DFL MOP N° 850 de 1997, que establece la ley orgánica del 

Ministerio de Obras Públicas, consagra en sus artículos 4° y 5° las facultades que corresponde a 

este Ministerio, incluida la supervigilancia de los organismos dependiente del Ministerio.  

 

Dentro dichos organismos, corresponde a la Dirección de Vialidad, como ente técnico, la tuición 

del puente objeto de consulta. Por lo anterior, es que se han remitido a dicho servicio, los 

antecedentes, ya que serán ellos quienes deben comenzar el procedimiento para efectuar, si 

correspondiera, el cambio de nombre del puente.  

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 
JBS 
Distribución:  
 Destinatario. Dante Lodis Cortés. Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes.  
 Departamento de Administración y Control de Gestión – Fiscalía MOP. 
 Dirección de Vialidad – MOP. 
 Oficina de Partes – Fiscalía MOP 
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